
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 Bogotá, D.C., diez de junio de dos mil veintiuno 

 

RADICADO No. 2018-00472 

PROCESO:  PERTENENCIA 

DEMANDANTE: RODRIGO VARGAS BETANCOURT 

DEMANDADOS: VINCENZO PAMPARARO Y PERSONAS 

INDETERMINADAS  

 
Se RECHAZA de PLANO el recurso de APELACIÓN presentado 

por el demandante –su apoderado- contra la sentencia proferida en este asunto 

el 21 de mayo de 2021 por extemporáneo, pues no se presentó dentro de los 

tres días siguientes a la notificación de la providencia atacada, tal como impone 

inciso segundo del art. 322 del C.G.P. 

 

Obsérvese que esa decisión se notificó por estado el 24 de mayo 

de 2021, luego los tres días para la formulación del recurso vencían el día 27 

siguiente; no obstante, la apelación se presentó mediante correo electrónico del 

2 de junio del año en curso, momento para el cual, como ya se indicó resultaba 

extemporáneo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
NA 
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